
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A LAS ALTAS TASAS DE MORTANDAD 

DE ESPECIES DE TORTUGAS PROTEGIDAS EN COSTAS DE OAXACA, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN BAUTISTA PELÁEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

María del Carmen Bautista Peláez, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Regeneración 

Nacional a LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento 

en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 65, numeral 4; 76, numeral 4; 79, numeral 2, fracción III, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración del pleno de esta honorable asamblea la 

siguiente proposición con punto de acuerdo, con carácter de urgente y obvia resolución, relativo a las altas tasas 

de mortandad de especies de tortugas protegidas en costas del estado de Oaxaca al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

A través de diversos medios de comunicación, el martes 28 de agosto se dio a conocer a la opinión pública la 

inusitada mortandad de más de 300 tortugas de las especies golfina y laúd frente a las costas de Oaxaca. La 

información destacó que “a 3 millas náuticas, frente a la Barra de Santa María Colotepec, cientos de tortugas 

marinas fueron encontradas muertas al quedar atrapadas en mallas de pesca”.
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El hallazgo motivó la intervención de la Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente (Profepa) y de 

la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CNANP), órganos desconcentrados de la Secretaría del 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, mismas que, en el ámbito de su competencia, se dieron a la tarea 

indagar las causas y circunstancias de la mortandad de las especies protegidas, tortuga golfina (Lepidochelys 

olivacea) y tortuga laúd (Dermochelys coriácea). 

De acuerdo con el comunicado de Profepa, del 28 de agosto de 2018, determinó que la causa de la mortandad 

fue debido al enmallamiento de los ejemplares en redes prohibidas. Así puede leerse: 

Determina Profepa que enmallamiento de más de 300 tortugas marinas fue con red prohibida de pesca 

ribereña en costas de Oaxaca 

La Profepa atendió la mortandad de más de 300 tortugas marinas de nombre común golfina, las cuales 

se encontraban enmalladas en el mar frente a la Barra de Colotepec, jurisdicción del municipio de 

Santa María Colotepec, Distrito de Pochutla, Oaxaca. 

+ Tipo de red donde quedaron atrapadas las tortugas es de pesca ribereña para atrapar pez ojoton, es 

decir, no es usada para la extracción de camarón o atún. 

+ Profepa atiende mortandad de tortugas enmalladas; e investiga el caso para obtener información de 

los presuntos responsables. 

+ Encuentra a los quelonios en avanzado grado de descomposición; la causa de la muerte fue por 

ahogamiento derivado de artes de pesca prohibidos. 

+ Profepa y Conapesca entablaran comunicación con pescadores para concientizarlos por el no uso de 

redes prohibidas, mismas que afectan a especies marinas en riesgo. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) atendió la mortandad de más de 300 tortugas 

marinas de nombre común golfina (Lepidochelys olivacea), las cuales se encontraban enmalladas en el mar 



 

 
 

frente a la Barra de Colotepec, Jurisdicción del Municipio de Santa María Colotepec, Distrito de Pochutla, 

Oaxaca. 

Personal de la Profepa, en coordinación con elementos la Secretaría de Marina Armada de México (Semar), el 

Centro Mexicano de la Tortuga, la Universidad del Mar, pescadores y personal del Municipio de Santa María 

Colotepec, dieron atención a los reportes de los habitantes de la zona, por lo que se acudió al lugar e investigar 

el caso. 

Por las características físicas externas en las que se encontraron a los quelonios, tales como el color y tamaño 

del caparazón de dichas tortugas marinas, se determinó que se trata tortugas marinas de nombre común 

“golfina” (Lepidochelys olivacea). 

En el lugar ubicado en la coordenada 15°48’08.48” latitud norte y 96° 59’50.21” longitud oeste, jurisdicción del 

municipio de Santa María Colotepec, distrito de Pochutla, Oaxaca, se efectuó el entierro de más de 300 tortugas 

marinas. De acuerdo con los expertos en la materia, dichos quelonios tenían aproximadamente 8 días de haber 

fallecido dentro del mar, por ahogamiento, toda vez que estaban enredadas con mallas de pesca prohibidas de 

120 metros de longitud aproximadamente y monofilamento nylon de 6 pulgadas. 

Es importante resaltar que dichos ejemplares, al momento de la atención, se encontraban en avanzado estado de 

descomposición, y algunos ya fragmentados. 

Por ello y para evitar focos de contaminación, las tortugas marinas fueron enterradas en dos fosas con medidas 

de 6 por 6 metros y 4 por 5 metros, con una profundidad de 2 metros cada uno, mismas que fueron excavadas 

con el apoyo una maquinaria pesada tipo retroexcavadora marca Caterpillar. 

La especie de vida silvestre antes descrita se encuentran enlistada en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-

Semarnat-2010, “Protección Ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio lista de especies en riesgo”, como en peligro de 

Extinción (P). 

Asimismo, se encuentra enlistada en el Apéndice I de la Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), y acuerdo por el que se establece veda para las 

especies y subespecies de tortuga marina en aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, 

así como las del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de mayo de 1990. 

Cabe señalar que tanto la Profepa como la Conapesca harán recorridos por la zona y entablaran comunicación 

con los pescadores del lugar, a fin de concientizarlos sobre el no uso de redes prohibidas que afectan a las 

especies marinas en riesgo. 

Con esto La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), refrenda su compromiso con la 

conservación y preservación de la fauna marina. Con el objeto de contar con más información se exhorta a la 

ciudadanía en general que aporte información que permita la identificación del presunto o presuntos 

responsables de la muerte de estas tortugas marinas, a fin de llevar a cabo las investigaciones correspondientes 

por parte de esta Procuraduría.
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Las tortugas golfina y laúd son especies que se encuentran bajo veda por lo que está prohibida su captura, 

comercialización y aprovechamiento. De conformidad con el acuerdo por el que se establece veda para las 

especies y subespecies de tortuga marina en aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, 



 

 
 

así como las del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California, publicado el 31 de mayo de 1990 en el 

Diario Oficial de la Federación, las arriba señaladas “constituyen un recurso natural que forma parte de la 

riqueza pública de la nación que el Estado tiene el deber de conservar para que su aprovechamiento rinda los 

mayores beneficios a la economía nacional”. 

El régimen de protección en zonas protegidas, playas y santuarios lleva diversas acciones e instrumentos 

mismos que se señalan en el acuerdo citado anteriormente y que se puntualizan a continuación: 

a) El establecimiento de campamentos tortugueros en las principales playas de arribazón durante los periodos 

de reproducción de las nueve especies y subespecies que desovan en territorio mexicano. 

b) Disminución del universo de usuarios de estos recursos, reservados legalmente para su aprovechamiento a 

las sociedades cooperativas da producción pesquera desde 1972. 

e) El establecimiento de un régimen de vedas parciales y totales por especie. 

d) La declaratoria de dieciséis zonas de reserva y sitios de refugio ubicados en las costas del Golfo de México 

y Océano Pacífico para evitar el deterioro de las condiciones ecológicas del medio natural y la 

contaminación, tendentes a proteger en dichas zonas y en una franja marítima de cinco millas náuticas la 

reproducción y anidación de las tortugas marinas por decreto publicado el 28 de octubre de 1986 en el Diario 

Oficial de la Federación. 

e) Adopción de esquemas de aprovechamiento para que comunidades pesqueras e indígenas tuvieran 

diversificación de actividades en relación con la explotación de recursos derivados de las especies protegidas 

de tortugas. 

Este mismo acuerdo señala la veda total e indefinida para las especies de tortugas marinas existentes en aguas 

de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, así como las del Océano Pacífico incluyendo el 

Golfo de California denominadas: “tortuga golfina” (Lepidochelys olivacea) y “tortuga laúd” (Dermochelys 

coriacea),entre otras especies que se enlistan de forma exhaustiva. 

El acuerdo citado establece las prohibiciones para las especies protegidas y, en caso de incidencias, cuáles 

deberían ser los protocolos a seguir en caso de que alguna de las especies fuera capturada por actividades y 

operaciones de pesca. Así se lee en los artículos segundo y tercero: 

Artículo Segundo. Queda estrictamente prohibido extraer, capturar, perseguir y molestar o perjudicar en 

cualquier forma a todas las especies y subespecies de tortugas marinas en aguas de jurisdicción federal del 

Golfo de México, Mar Caribe, Océano Pacifico y Golfo de California, así como en las playas de todo el 

territorio nacional donde arriben para desovar, al igual que destruir sus nidos y recolectar, conservar o 

comerciar sus huevos. 

Artículo Tercero. Los ejemplares de cualquier especie de tortuga marina capturadas incidentalmente durante 

las operaciones de pesca comercial de otras diferentes, deberán ser devueltas al mar, independientemente de 

su estado físico, vivas o muertas, quedando en consecuencia prohibida su retención y transportación a bordo 

de las embarcaciones pesqueras. 

A mayor abundamiento, la Semarnat ha publicado diversos Programas de Protección para la Conservación de la 

Especie
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 entre los que se encuentran las tortugas laúd y golfina mismos que exponen la problemática y 



 

 
 

desarrollan los subprogramas de conocimiento, manejo, restauración, protección, cultura y gestión de las 

especies. 

En este documento se lee que la “tortuga laúd es la más oceánica de las tortugas marinas y por lo mismo, una de 

las que menos se conoce. Es el reptil marino más grande que existe; en el Caribe pueden llegar a medir hasta 

178 cm. (largo curvo del caparazón) y pesar hasta 500 kilogramos... Los laúdes del Pacífico mexicano, son más 

pequeñas, alcanzan una talla promedio de 142 cm. de largo curvo de caparazón ... Sus características 

anatómicas y fisiológicas la hacen muy diferente al resto de las tortugas, y la colocan como el único miembro 

viviente de la familia Dermochelyidae”. 
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La golfina, es “la especie de tortuga marina más abundante en el mundo y es también la, más pequeña de la 

familia Cheloniidae. Se caracteriza por tener un caparazón casi circular, este tiene más de 15 escudos mayores, 

cinco dorsales y frecuentemente más de cinco pares laterales, aunque también puede presentar desigualdad en el 

número de escudos en ambos lados; el par lateral anterior está en contacto con el escudo precentral. El plastrón 

tiene cuatro escudos inframarginales ...La cabeza es mediana y triangular, presenta dos pares de escamas 

prefrontales, el pico es córneo, no es aserrado, pero tiene con un reborde alveolar interno ... La cola del macho 

se asoma por debajo del caparazón. Posee dos garras en cada una de sus cuatro extremidades ...”
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De acuerdo con el programa que se ha mencionado, las principales causas de declinación de la población de las 

especies de tortugas protegidas pueden determinarse entre otras, en la captura incidental por la “pesquería con 

palangre, redes de deriva, de arrastre y cerco principalmente, tanto en aguas nacionales como internacionales”. 

A mayor abundamiento, otros factores además de la pesca incidental son el incremento de actividades humanas 

y la contaminación de los mares con plásticos donde los ejemplares tienden a ingerir basura como bolsas, 

envases y plásticos. 

Las costas del Estado de Oaxaca tienen playas y zonas de conservación importantes que son santuarios para la 

anidación de tortugas. La tortuga golfina, la especie más impactada en la reciente mortandad registrada por el 

uso de redes prohibidas para la pesca, y laúd encuentran en las playas oaxaqueñas un lugar seguro para la 

anidación; sin embargo, es necesario tomar en cuenta las actividades pesqueras ribereñas que no perjudiquen a 

estas especies, dichas actividades son vitales para el desarrollo de las comunidades pesqueras que tienen su 

principal fuente de subsistencia en la pesca. 

En este sentido se considera oportuno el exhorto al Secretario de Medio Ambiente y Recurso Naturales para 

que, en el ámbito de su competencia, realice la revisión y fortalecimiento de los Programas de Protección para 

la Conservación de la Especie de tortugas protegidas a fin de disminuir las altas tasas de mortandad en costas 

del Estado de Oaxaca. 

Igualmente se considera el exhorto al Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas para que, en el 

ámbito de su competencia, considere el fortalecimiento de protocolos de prevención y actualice los estudios de 

fuentes potenciales de mortandad de especies de tortugas protegidas en costas estado de Oaxaca. 

Es oportuno el exhorto al procurador federal de Protección al Ambiente para que, en el ámbito de su 

competencia, realice las indagatorias y se deslinden las responsabilidades a fin de interponer la denuncia penal 

ante la Procuraduría General de la República en contra de quien o quienes resulten responsables por las altas 

tasas de mortandad de especies de tortugas protegidas en costas estado de Oaxaca. 

Finalmente, se estima el exhorto al secretario de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura del gobierno del 

estado a reforzar los programas de capacitación y de canalización de recursos necesarios para realizar 



 

 
 

alternativas adicionales de pesca, que no impacten el ecosistema de especies de tortugas protegidas, y permitan 

el incremento de ingresos económicos en beneficio de pescadores ribereños del estado de Oaxaca. 

Por lo anterior expuesto, se presenta a la consideración de esta honorable asamblea, por ser de urgente y obvia 

resolución, la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. Se exhorta al secretario de Medio Ambiente y Recurso Naturales para que, en el ámbito de su 

competencia, realice la revisión y fortalecimiento de los programas de protección para la conservación de las 

especies referidas a las tortugas amenazadas a fin de disminuir las altas tasas de mortandad de especies 

registradas en costas del estado de Oaxaca. 

Segundo. Se exhorta al comisionado nacional de Áreas Naturales Protegidas para que, en el ámbito de su 

competencia, considere el fortalecimiento de protocolos de prevención y actualice los estudios de fuentes 

potenciales de mortandad de especies de tortugas protegidas en costas del estado de Oaxaca. 

Tercero. Se exhorta al procurador federal de Protección al Ambiente para que, en el ámbito de su competencia, 

realizar indagatorias y deslindar responsabilidades a fin de interponer la denuncia penal correspondiente ante la 

Procuraduría General de la República en contra de quien o quienes resulten responsables de conductas u 

omisiones que causaron altas tasas de mortandad de especies de tortugas protegidas en costas del estado de 

Oaxaca. 

Cuarto. Se exhorta al secretario de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura del gobierno del estado a 

reforzar los programas de capacitación y de canalización de recursos necesarios para realizar alternativas 

adicionales de pesca, que no impacten el ecosistema de especies de tortugas protegidas, y permitan el 

incremento de ingresos económicos en beneficio de pescadores ribereños del estado de Oaxaca. 

Notas 

i “Mueren cientos de tortugas marinas en Oaxaca por malla de pescadores”, 28 de agosto, 2018, en: 

https://elrio.mx/mueren-cientos-de-tortugas-marinas-en-oaxaca-por-malla -de-pescadores/  

ii En: 

https://www.gob.mx/profepaprensadeterminaprofepaqueenmallamientodemasde300tortugasmarinasfueconredprohibidade

pescariberenaencostasdeoaxacaidiomes. 

iii Semarnat. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. Programa de Acción para la Conservación de la Especie, 

tortuga laúd. En: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350180/PA CE_Tortuga_Laud.pdf  

iv Ibid. p. 15 

v Cfr. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. Programa de Monitoreo de la Tortuga Golfina (Lepidochelys 

olivacea) en el Parque Nacional Lagunas de Chacahua, 2008, en: 

http://www.conanp.gob.mx/acciones/fichas/chacahua/info/i nfo.pdf  
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de septiembre de 2018. 

Diputada María del Carmen Bautista Peláez (rúbrica) 

 

 

 

 

 

  


